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S U M A R I O

FOMENTO T  OBRAS PÜBLICAS-Se aprue
ba la mensura de un lote de terreno—Se 
manda pagar la cantidad de $ 60.00—Se au
toriza la. erogación de $ 12 00—Se registra y 
deposita una marca de íábrica—Se autoriza 
la erogación de 8 1.736.98 oro americano—Se 
aprueba la mensura de un lote de terreno— 
Se apiueí» la mensura de un lote de terreno.

IHACIEND.S Y  CREDITO P Ü B L I C O -S e  
nombra Teniente-Administrador de Tela al 
señor Amado Tejeda—Se nombra Contador 
ATsta de la Aduana de Roatán al señor 
Francisco Navarro L —Se nombra Inspector 
de Hacienda del departamento de Gracias 
al Teniente Pedro Hernández Alvarado—Se 
nombra Guarda-Inspector de B1 Porvenir al 
señor Celso Cambor—Se nombra Teniente- 
Administrador de El Porvenir al Teniente- 
Coronel Pedro Rivas h —Se nombra Depo
sitario Central de la Administración de 
Rentas de este departamento al señor Luis 
^i'inigu h.—Se confirma un nombramiento— 
Se autoriza el ga.sto de $ 2.00—Se autoriza 

icl gasto de $1.027.6.5—Se confirman unos 
inorabramientos—Se conbrma un tiombra- 
miento—Se autoriza la erogación de $ 60.00 
—Se autoriza la erogacáiu de $ 8.50.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Ttíg^neigalpa: 20 de agosto de 1907.
Vistas las diligencias de medida que 

del lote da terreno, sito en jurisdicción 
de Tela, departamento de Atlántida, cu
yo dominio útil se concedió al señor Emi
lio B. Arndt por acuerdo de 14 de abril 
de 1906, practicó el Agrimensor don 
Federico Ordóñez.

Vistos, asimismo, el informe y dicta
men favorables del Revisor Específico 
nombrado al efecto y del Fiscal Gene
ral de Hacienda: y

Considerando: que la mensura fué 
practicada de conformidad con las pres
cripciones de la Ley Agraria y del acuer
do de concesión; el Presidente de la Re 
pública

ACUERDA:
P’—.Vprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno mencionado, 
el cual comprende una exten.sión de qui

nientas noventa y nueve hectáreas, 
ochonta y una áreas y sesenta y nueve 
eentiárea»; y 

29—Que el Ministro de Fomento y 
Obras Públicas extienda al interesado 
testimonio de las diligencias creadas so
bre dicho lote de terreno, para que le 
sirva de título de arrendamiento, que
dando sujeto el arrendatario á las obli
gaciones que impone el acuerdo de con
cesión y el decreto le^slativo número 
50, de 22 de febrero de 1902.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
if. B. Rosales.

Se manda pagar la cantidad de 8 60.00

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
£1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de sesenta 
pesos, valor del flete de cinco cargas de 
materiales telegráficos lue fueron con
ducidos de esta capital á La Esperanza; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
señor Ciriaco Amaya ppr la Caja Nacio
nal; y que el gasto se impute á la parti
da 99, sección <Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosa les.

Se autoriza la erogación de $ 12.(X»

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica ■
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de doce 
pesos que se invertirán en la compra de 
un estante, una silla y dos varas de car
peta que se necesitan en la oficina tele
gráfica de Río Blanco; y

2”—Que dicha suma sea pagada al te‘ 
legrafista de aquella oficina por la Ad
ministración de la .Aduana de La Ceiba; 
y que el gasto se impute á la partida 49,

sección «Gastos Diversos,* capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral .—Com uníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.
Vista la solicitud que el 5 de noviembre 

del año próximo pasado presentó don 
Geo. Abadíe, como representante del se
ñor E. Demourgues, farmacéutico, domi
ciliado en París, 66, Boulevard de Port- 
Royal, Francia, pidiendo el registro y 
depósito de una marca de fábrica del 
producto farmacéutico denominado «Gra
nos de Vals,* la cual consta de los si
guientes distintivos:—19 Es una etiqueta 
de papel blanco, de forma rectangular, 
dividida su parte superior en tres sec
ciones, tiene en la parte central las pa
labras «Grains de Vals* en tinta roja, 
y su traducción «Granos de Vals,* en le
tras más pequeñas y azules, colocadas 
oblicuamente, llevando encima las pala
bras «Granos purgativos y depura*ivo.s,* 
y debajo, «El frasco 1 fr. 50.* Las di
visiones laterales de esta etiqueta tienen, 
cada una, un aviso, especificando las 
propiedades del producto y su modo de 
emplearlo:—29 En el pie se lee el nom
bre y la dirección siguiente:—«Depósito 
General, Farmacia Demourgues, .s6, 
Boulevard de Port-Roj’al, París;» y—39 
En un sello redondo pequeño e.stán colo- 
das circularmente las palabra.s «Granos 
de Vals,» separadas por la preposición 
« de,» el cual sello tiene oi laduras negra, 
azul y roja. Dicha marca se aplica en 
todos colores y tamaños sobre los reci
pientes y empaques que contienen los 
granos purgatnos. El señor Abadía 
acompaña á su solicitud los documentos 
siguientes:—19 El poder otorgado á su 
favor por el señor Demourgues:— Dos 
ejemplares de la representación ¡lor me
dio de grabado de ¡a marca de fúlji ica ex
presada:—39 El certificado en que cons
ta que dicha marca fué registrada en la 
Oficina Nacional de la Propiedad Indus
trial de París, el 19 de junio de de 1906,
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bajo el número 05.937; y—4*' El docu
mento en que consta que se ha estable 
cido en esta capital una agencia para la 
venta de Jos productos farmacéuticos de
nominados «Granos de Vals.»

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud en 
referencia: y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días, en «La 
Gaceta,» no se ha hecho oposición nin
guna: el Presidente Provisional de la 
República

a Cu e k d a :
Jleclarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que el seíior E. Demourgues, 
después de haberse llenado los requisi
tos legales, se ha reservado sus dere
chos á la propiedad exclusiva de la Mar
ca de Fábrica de que se ha hecho mérito, 
la que se conservará en la Secretaría de 
Fomento, para los tiñes de lej’ .—Comu
niqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de S 1.736.96 
oro americano

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1*?—Autorizar la erogación de la can
tidad de mil setecientos treinta j' seis 
pesos noventa y ocho centavos oi-o ame
ricano ($ 1.736.98 o. a.), que se adeuda 
al Gobierno de la República de Nicara
gua, por el servicio cablegráfico habido 
por la vía de San Juan del Sur, durante 
los meses de abril y mayo últimos; y

2*?—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional al señor Doctor don Ju
lián Irías, Ministro de. Nicaragua en 
Honduras; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DáviL.a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba la mensura de un lote do terreno

Tegucigalna: 22 de agosto de 1907.
Vi.stas las diligencias de medida que 

del lote de tcireno situarlo en jurisdic
ción de «F.l l*rogi‘eso,» departamento de 
Yoro, cuyo dominio útil se concedió al 
señor Will’am F. Coleman, por acuerdo 
do 2Ü de or-t’.ibre de 1906, practicó el In
geniero don Medardo Zuñiga V.

Visto, asimismo, el d.ictamen del Re
visor Esnerítico nombrado al efecto, 
quien es de parecer que se apruebe la 
medida expresada; y

Considerando; que la medida se prac
ticó de conformidad con las prescrip
ciones de la Ley Agraria y del acuerdo 
de concesión; el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :

1^—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno mencionado, 
el cual comtjrende una extensión de qui
nientas dos hectáreas, cincuenta y un  ̂
áreas y sesentisiete centiáreas; y

2®—Que el Ministro- de Fomento y 
Obras Públicas extienda al interesado, 
testimonio de las diligencias creadas so
bre dicho lote de terreno, para que le 
sirva de título de arrendamiento; que
dando el arrendatario sujeto á las obli
gaciones que imponen el acuerdo de 
concesión y la Ley de Agricultura vi
gente. —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.

Vistas las diligencia.s de medida que 
del lote de terreno situado en «El Pro
greso,» departamento de Yoro, cuyo do
minio útil se concedió al señor Alberto
J. Schrunder, por acuerdo de diez de 
septiembre de 1906, practicó el Ingeniero 
don Medardo Zúniga V.

Visto, asimismo, el dictamen del Re
visor Especíüco, quien es de parecer que 
se apruebe la medida expresada; y

Considerando; que la mensura fué 
practicada de conformidad con las pres
cripciones de la Ley Agraria y del 
acuerdo de concesión; el Presidente Pro
visional de la República

.VCUERD.A.;

1*̂—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno mencionado, 
el cual comprende una extensión de qui
nientas cuatro hectáreas, sesenta y tres 
áreas y sesenta y una centiáreas; y

29—Que el Ministro de Fomento y 
Obras Públicas extienda al interesado, 
testimonio de las diligencias creadas so
bre dicVio lote de terreno, para que le 
sirva de título de arreiiuamiento; que
dando sujeto el arrendatario á las obli
gaciones que impone el acuerdo de con
cesión. y la Ley do Agricultura vigente. 
—Comuniqúese.

D.ívila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
}I. B, Rosales.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Teniente-Administiatlor de Tela al 
señor Amado Tejeda

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar interinamente al señor don 
Amado Tejeda Teniente-Administrador 
de Tela, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Jliisti/lo.

Se nombra Contador Vista de la .Vduana de 
Roatán al señor Francisco Navarro I.

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

-ACUERD.V:

Nombrar interinamente al señor don 
Francisco Navarro I. Contador Vista de 
la Aduana de Roatán, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. líuslillo..

Se nombra Inspector de Hacienda del departa
mento de Gracias al Teniente Pedio Hernto- 
dez Alvarado.

Tegucigalpa: 27 de junio de lOOT".
El Presidente Provisional 

.\CU2RDA;

Nombrar interinamente Inspector de 
Hacienda del departamento de Gracia» 
al Teniente Pedro Hernández Alvarado, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á t il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. HnstUlo.

Se nombra Guarda-Iospeetm- de F.l Porvenir al 
señor Celso Cambcjr

Tegucigalpa; 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Guarda-Inspector de El Por

venir al señor don Celso Cambor en 
sustitución del señor Francisco Luis Me
za, con el sueldo do ley, desdo ia fecha 
en que tomó posesión de su d« slino.— 
Comuniqúese.

D á v il .v.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BaslM^
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Se nombra Tenionte-Aflministrador de El Por
venir al Teniente-Coronel Pedro Rivas li.

Tegucigalpa; 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente al señor Te

niente-Coronel don Pedro Rivas h., Te
niente-Administrador de El Porvenir, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liustillo.

Se nombra Depositario Central de la Adminis
tración de. Rentas de este departamento al
señor Luis Zvmi¡;a b.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Nombrar Depositario Central la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento al señor don Luis Zúniga h., en 
sustitución del señor Trinidad Valladares, 
á quien se ocupará en otro puesto públi
co.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Defpa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuhUIIo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 29 de junio de 1907.
El Presidente; Provisional

ACUERDA:

^Confirmar el nombramiento de Recep
tor de Rentas del distrito de Sensenti, 
hecho por el Administrador de Rentas de 
Ocotepeque, en el señor don Antonio 
Milla Duarte, en sustitución de don Ma-

Mejía, quien de.sempeñaba interi- 
n^ente dicho empleo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuntUlo,

Se autoriza el ífasto de $ 2.00

Tegucigal];a: 29 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de dos pesos que el 

Administrador de Rentas de Choluteca 
ha invertido en la reparación de la caja 
de hierro de a<iuella olicina. Dicha ero
gación se imput.u á á la partida 7 ,̂ capi
tulo IX, Ramo de líacienda.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secret.irio de Estado on el Despa- 

'dho de llaeii'iida y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se autoriza el gasto de 1.02'.(;ü

Tegucigalpa; 29 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto de mil veintisiete 

pesos sesenta y cinco centavos, moneda 
nacional, que importan veinticinco pipas 
alcohol conteniendo mil ciento veinticin
co y tres cuartos galones, que el 2.t del 
presente llegaron á Puerto Cortés, pe
didas por el Administrador de la Aduana 
de aquel puerto para la confección de 
licores. Este valor se cargará á la renta 
de licoi-es.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se confirman unos nombramientos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Confirmar los nombramientos' de Re

ceptores de Rentas hechos por el Admi
nistrador de Choluteca, en los señores 
Lisandro Flores, Adán Bustillo, Narciso 
Maradiaga, José María Mendoza y Mar
cial Ramos, para los círculos de Cholu
teca, El Corpus, San Marcos, Orocuina 
y Pespire, respectivamente. —Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Busiillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 29 de junio de 1907.
El Pi'esidente Provisional 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento de Guar- 

daplaya hecho por el Administrador de 
la Aduana de Roatán en el señor William 
y Burchard, en sustitución de Charles 
Smith, debiendo el nombrado devengar 
sueldo de.sde la fecha en que haya toma
do posesión do su destino.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El I’resÍLlente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de sesenta pe

sos que se entregarán por el Tesoro Na
cional en pago ele varios servicios pres
tados en el Ramo de Hacienda, como 
sigue:
Por pago al Contador de la Administra

ción de Rentas de este departamento,

por sus gastos en una comisión que 
hizo yendo á Sabanagrande.. .$ 30.00 

Por pago al señor José de Jesús 
Meza en una comisión de Ha
cienda....................................... 25.00

Por la hechura de un sello para 
la Contaduría Vista de la Adua
na de Amapala........................ 5.00

Suma.............................S 60.00
Estas erogaciones se imputarán á la 

partida 79, capitulo IX del Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de gas
tos.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 8.50

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ocho pesos 

cincuenta centavos que el Administrador 
de Rentas del departamento de Cholute
ca invertirá en la compostura del tonel 
del Depósito de aquella Administración. 
Esta orogación se imputará á gastos de 
la renta.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretai io de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguil O. Bustillo.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, tiace saber: que el 
día de hoy, ú las dos de la tarde, se ha preseu.:a- 
do el señor don .Juan Glynn, como recomenda
do del señor (Ion Jesús Zeiaya. tnayeg de edad, 
easado, eoinerciante y \eeii)0 del pueblo de Bal- 
fate, con la primera copia de una escritura otor- 
g;i(la ante el .fuez de i ’az s;q lente de dicho pue
blo y Notario Público, por ininisteTio de la ley, 
don Félix Urbina, en la cual consta que el señor 
don Doroteo Matute, ma -oj de edad, ssltero, 
comerciante v vecino de N..eva .Vrmenia, vende 
á don .lesús /.elayu los iim-.aebles siguientes: 
trece manzanas de potrero al Sur del pueblo de 
Kaltate, divididas en dos cuerpo.';, el primero de 
nueve manzanas de extonsi ui, cercado de alaui- 
lire espigado, y limiiando: por el Norte, eoq el 
referido puetlio y el esTero llamado del Rastro; 
por él Sur, linca de puinl■(î  Je don Jesús Zelaya: 
poi el Esle. el camino nacional que conduce al 
interior del país: y por el Oeste, con iin río; el 
sepnmdo os de cuatro y u.edia manzanas, tam
bién acorado de alairbr- es, ivaco. limiTando: 
por e! XiTte. con peí i'eu.-. -I.- i.i, seiiores Juan 
l'r ' ii';;, M;!yJ:ileMa 1',;/. Floiés: por
el Sur, guineal de don .les:':-. Zela'.a. cOu camino 
del Cenienteiio V ix>Ueiode dou J. .i.aeobo Ba
rrios: y pioi i'l éJeste. i -in el (c.-duio naoionai an
tes dicho. En solar s;-".'.!■! ;,Jo ;ie cocos, de tres 
cuartiwt’ e manzana, siru:!'i v al ( ••■stedel mismo 
puelilode Ilalfate, !iniír;uiilo: por el Noite, con 
casa y sol'ar de. doña i'>.'t.nina Cárcamo; pov el 
Sur, solar de .luán J’ueito. calle J-. 1 Rastrode 
por medio; por d  Fsti'. casi solar de María 
Ocampo; y por el Oeste, con t i río de Balfate.
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Una casa de Iwliaroiiie. tediada y forrada con 
paja, de nueve varasde larjfo porcincodoancho, 
con un solar anexo de treinta y nueve varas de 
largo por diez y seis de ancho, limitando: por el 
^N'orte. i-üii calle del Uastro: al Kste, solar de 
Longina Ilainírez; al Sur y Oeste, con potrero 
de .lesils Zelaya. Y una manzana de guineal, 
situada en la margen izquierda del río “ Lisll.s," 
iimitando; por el Yorte y Este, con el mismo 
rio: por el .Sur, con tinca de gnineo.s de Santiago 
Andino: ,v por el Ueste, con un estero. Iticlia 
copia la presenta el señor Olynn para ipie se lia- 
ga la debida inscripeión do las referidas propie
dades :í favor de don .lesús Zelaya. Y  siendo 
esta la primera ínscriia-ii'n qne se solicita de di
chos inmuebles, se jioiie en conocimiento del 
público en eumplt'r,lento de lo prc.scrito por el 
artículo riel Código Civil.—Trujillo; 12 de 
agosto de luíi".

Kkdeiuoo C. Ca .naees.

El infrascrito, Kegistrarlorde la Propiedad del 
departamento de Copán. hace stiber: que el sefior 
Jorge Cordón, mayor do edad, casado y vecino 
de Copán, ha presentado el día de hoy á las nue
ve de la mañana, la primera copia de una escri
tura otorgada en el pueblo mencionado, el vein
tiuno de septiembre de mil novecientos cinco, 
ante el Juez de Paz. en su carácter de Notario 
Público por ministerio de la ley, por la cual la 
señora Catarina Escobar de Ouerra, mayor de 
edad, viuda, vecina de Camotán, República de 
Guatemala, vende al presentante un lote de te
rreno equivalente á una caballería, veinticinco 
manzanas y dos mil quinientas varas cuadradas 
de terreno en la montaña ' ‘Sesesmlle.s," juris
dicción del pueblo de Copán, siendo sus límites 
los siguientes: al Oriente, con terreno de Juan 
Vásquez; al Poniente, con terreno de doña Víc
tor Aceituno de Guerra; al Norte, con terrenos 
de los herederos Guerra: y al Sur, con el sitio El 
Barrancón. Diclio terreno lo adquirió por ga
nanciales de su tinado esposo Juan Guerra. Y 
no habiendo título inscrito sobre la propiedad 
que se vende, se pone en conocimiento del pú
blico, para las efectos de ley.—Santa Rosii: 30 de 
agosto de 1907.

J o sé  M a r ía  Casco.

El infiltscrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Copán. hace saber; que don 
Servando Miguel Saavedra, soltero, mayor de 
edad y vecino de La Unión, ha presentado el día 
de hoy, á las ocho de la mañana, la primera co
pia de una escritura otorgada en el pueblo cita
do, el veintinueve de junio del conionte año, an
te el Juez de Paz. en su carácter de Notario Pú
blico por ministerio de la ley, por la cual doña 
Tráu.sito Moreno, mayor de ed:id, vende al pre
sentante u.i derecho de terreno equivalente á 
una caballería, en el terreno denominado “ Los 
Sucte.s” ó "Platanares,'’ silo en el municipio de 
La Cidón, cuyos límites son los siguientes: al 
Norte, ■■-itiode Las Calabazas; al Sur, euii el si
tio Exi'esos de Erapuca: al Oiáente, con el mis
mo: y al l ’nnieute, can .sitio denominado Eiapu- 
ca, propied:id de-Julián García. Gicho terreno 
lo adquirió por berencia de su íinado padre Ma
tías Jíoreno. Y no haláendo t ítulo do dominio 
inscrito, de conforinid;ul con el artículo 2.322 del 
Código Civil, se pone en conocimiento del públi
co. {.>aia los efectos de ley.—Santa liosa: 3ó de 
.agosto (le liiOT.

JO.SÉ Ma IcIa I.’asC'C).

Sil inirasetito, Registmdorde la Ihopiedad d« l 
d, LKirrauienfO de Copán, hace sabier: qiie hoy. á 
la- ocho de la mañana, se ha presentado el señor 
don Tomás de Paz, solieitando se inscrilia á su 
lavor un derecho de terreno equivalente á diez 
y ii,:eve manzanas y unas varas más, comprendi

do en ci terreno denomimulo “ Caltatato,”  sito 
en juri.sdieción de Cov<|Uín. el que adquirí.) por 
compra que iiizo á Vicente Puentes, condueño 
en dicho terreno, el doce de septiembre del año 
pa,s.ulo, ante el .lúe/ de Faz de Corquín, Nota
rio Público por ministerio de la ley. Fd men
cionado derecho de terreno tiene por límites: al 
Norte, terreno de los herederos de A'alentina 
Heves de Peña: al Oriente, el río Julalgua: al 
Üur. terreno de Sal urnino Reyes: y al Occiden
te, terreno de Palilo Alv.arado. Y  no habiendo 
título inscrito sobre el cxpres<ado inmueble, se 
pone en conocimiento del público la pretensión 
del señor Tomás de Paz. para los efectos de ley. 
—Santa Rosa: '■> de septioinbre de 1907.

José María Casco.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Copán, hace stiber: que el día 
de hoy, á las ocho de la mañana, se ha presenta
do á esta olicina el señor don Tomiis de Paz, ve
cino de San Pedro de Copán, solicitando se ins
criba á su favor un derecho de terreno equiva
lente á diez y siete manzanas dos mil ciento se
senta varas cuadradas, comprendido en el terre
no denominado “ Caltatato," sito en jurisdicción 
de Corquín, el que adquirió por compra que hi
zo el veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cinco, á los señores Nicolás, Magdaleno, Gre
gorio y María Ana Reyes, condueños en dicho 
terreno, ante el Juez de Paz de Corquín. en su 
carácter de Notario Público por ministerio de 
la ley. El mencionado derecho tiene por lími
tes: al Norte, terreno de Marcos Alvarado; al 
Sur y Oriente, potreros del comprador; y al Oc
cidente, el río Alax. Y siendo esta la primera 
inscripción que se solicita del referido inmueble, 
Se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Santa Rosa: 9 de septiembre de 
1907.

J o sé  Ma r í a  C asco .

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad, para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil, hace .salyer; que el señor don Cor- 
nelio Pineda Nájera ha presentado á esta ofici
na, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura pública que autorizó el señor Juez de 
Paz de la villa de Candelaria, don Enecón Se
rrano, en su carácter de Notario, por ministerio 
de la ley, á favor de don Encarnación Martínez 
Mejía, por medio de la cual el señor don líipó- 
lito Rodríguez Ayala le da en venta un potrero 
de pasto natural, circulado de pina, mótale y 
zanjo, situado en el punto ".água Caliento," ;il 
Occidente del pueblo de Mapulaca, de la capa
cidad de tres mauzanas y en terreno ejidal del 
referido uuinicipio. teniendo por límites: al 
Orlenle, cercas y posesiones de don Oali.xto A r- 
gueta y .Juan I-ísI rad.i. cerc;is de por medio; al 
Poniente, con lerreno libre: al Nojie. con posc- 
si,>n de clon Encarnación Marlíiiez Mejía, sin 
cerca de por medio; y al Sur, con .posesión de 
rh;ildo Kodrigiicz, cerc;i de por incflio cories- 
ponriiente. ai vendedor.—Graeias; agosto 21 de 
1907.
2 -2  E PJNRO.y.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este (h'pm'fiJOiento, Imee s:r1j<’ r: que el señor don 
Norberlo Hernández, mayor de edad y dt> este 
veeíiidarió. ba presont;ulo á este Registro el día 
de liOy , á lasdosde l;i t;irde. para su insmipcióii, 
la primera eOpi:i de una esciituni pública aiito- 
ri/acla el priiiliMode agosto de mil novecientos 
tres por el .¡lie/ de l'ii/. de lo Clinniia! de esta 

I ciudad, don ¿iamiiel .IiuK'n.“z, poi la cual don 
Carmen 1,,'ipcz veiid,' á divlio sefuu Hernández 
una uu-diagu;i, cubierta lie teja, con una parte 
embarrada, Uc doce v:ira.s de hirgo por seis de 
ancho, con su correspondiente solar, y limitada:

por el Norte, con solar y casa do don Victoriano 
I Castellanos; por el Sur. con casa y solar de don 
j.José María Toro; por el Este, con cas,aysolar 
. de Julia Casaña: y por el ( teste, con ea.sa de Ru- 
perta Rodríguez, calle de por medio, por la Su- 

I nía de cien ¡lesos. V siendo esr;i la primera 
inscriiKdón que se solicita del ininiiciile descri
to, .se pone en corioeimiento del púiiHcO parales 
efectos del ;irt ¡culo 2.322 del C.idign Civil.—San
ta Háibara; 27 de agosto de F.tó7.
2—2 PEDRO A M AYA B.

El Infrascrito, Regist rador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Agus
tín Clnrvez. mayor de orlad y vecino de Arada, 
en este departamento, ha presentadu, para so 
inscripción en este Registro, el día do hoy, álas 
dos de la tarde, la primera copia de una escritu
ra púWica autorizada el ijuince de junio de mil 
novecientos cinco por el Juez de J'’:iz de Arada, 
don Pilar Madrid, de la cual aparece que el Sín
dico Mvinicipal de dicho pueblo, don Hipólito Be
yes, facultado por la respectiva Municipalidad, 
vende al citado señor Chávez. por la suma de 
Ciento cincuenta pesos, el cabildo viejo de aquel 
pueVilo, qne consta de diez varas de largo por 
siete de ancho, enladrillado, con un corredor al 
lado Norte, del mismo largo de la e.asa, por tres 
varas de ancho, con un solar de diez y siete va
ras de largo por diez y ocho de fondo, y colinda: 
por el Norte, con casa de don Ram.ln Pineda, 
mediando calle; por el Sur, con la plaza pública; 
por el Este, con casa do don Manuel Antonio 
Amaya; y por el Oeste, con casa de los herede
ros de Vicente Chávez. Y  como esta es la pri
mera inscripción que se solicita de dicho inmue
ble, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara’ 
28 de agosto de 1907.

PEDRO AMAYA B.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de lie- 
tras de lo Civil de este departamento, liace sa
ber: que en audiencia del sábado doce de octu
bre, á las dos de la tarde, se rematarán enjié- 
blíca subasta los inmuebles siguientes: una por
ción de terreno situada en la inontañadeDpiie, 
de este Municipio, y limitada: por el Norte, c«J 
tierras de las Irías; por el S;ir, con potrero déla 
Cuesta, perteneciente á los señores Juan Bamón 
y Salvador Escoto; por el Oriente, con tierras 
de los herederos de don Tranquilino 6onf%); y 
por el Poniente, con posesiunes de los hennanos 
del demandado .Sixto Escoto. Una casa ubica
da dentro del terreno antes descrito, deocbo 
varas de largo por cuatro de ancho, paredes de 
estacón y cubierta de teja, con una cocinada 
ocho varas do largo por tres y media de an(^ 
paredes de est;icón y cubierta de paja. Úna 
liiiertecita ubicada en el mismo terreno é inme
diata á la casa retorida. cultivad;! de piátanoaf 
algunas ái lióles frutales, como ide una manzana 
de extensl.iii y Ccrcad;i con cerca de madera. T 
una milp;t que está intiandv A eUAe. situada ea- 
el intsmo terreno, como d..- cuatro manzanas d»' 
extensión é in.nediata á l;i misma casa y acota
da con cerca de madeia; los bienes descritosban 
sido valorados así; ci t..-neno en cien peso^ll 
casa en veinte pesos. I;i huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesOs: y está decretado su !*■ 
iiKite en viittid de cjccnei.'.n para t-1 pagoda 
eo.stas en ol jni.-io (ir.'inowílo jior Salvadrgy* 
Juan Rain.iii K-,coto cent ia .' îxto Escoto sobie 
la po.sr-sii'.n de un tio.-.o .1.- li.-rni i;ihrantío, sito 
en la montaña de l'paie. de e>ia jurisdiectóB. 
Se hace sater al pólilico para los tiñes consi
guientes.-Tegucigalpa: 14 de sept iembredclW. 
17—8 Martín' J iménez; Sriix
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	Fomento Y Obras Publicas: Se aprueba la mensura de un lote de terreno- Se manda pagar la cantidad de $ 60.00- Se autoriza la Erogación de $ 12.00- Se registra y deposita una marca de Fomento Y Obras Publicas: Se aprueba la mensura de un lote de terreno- Se manda pagar la cantidad de $ 60.00- Se autoriza la Erogación de $ 12.00- Se registra y deposita una marca de fabrica- Se autoriza la Erogación de $ 1.736.98 oro americano.- Se autoriza la Erogación de $ 1.736.98 oro americano.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se nombra Teniente- Administrador de Tela al señor Amado Tejada- Se nombra Contador, Vista de la Aduana de Roatán al señor Francisco Navarro.
	Avisos.



